
 

RESOLUCION Nº 013 
Mayo 21 de 2024 

 
Por medio de la cual, se oficializan los deportistas que conforman la Selección 
Santander Hockey en Línea al Campeonato Nacional Interligas de Hockey en 

Línea a realizarse en Cali del 31 de mayo al 3 de junio de 2024. 
 

El Comité Ejecutivo de la Liga Santandereana de Patinaje, en uso de sus 
atribuciones Legales, Estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que de acuerdo al art 62 de los estatutos LISAPATIN la Selección Santander 
estará integrada por deportistas del registro de los Clubes Deportivos Afiliados, que 
acrediten actividad deportiva continuada. 
 
 Que la FEDERACION COLOMBIANA DE PATINAJE, prevé en el candelario 
deportivo 2024 la realización del Campeonato Nacional Interligas del 31 de mayo 
al 3 de junio de 2024 en la ciudad de Cali. 
 
De acuerdo al Estatuto de la Liga Art 63, Designar mediante resolución deportistas, 
técnicos, y delegados que han de integrar las selecciones de su deporte. 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Convocar al proceso de preparación de la Selección Santander en 
la modalidad Hockey en Línea al Campeonato Nacional Interligas, en las Categorías 
Única Damas, Sub 14 mixto y Mayores a realizarse del 31 de mayo al 3 de junio de 
2024 en la ciudad de Cali. 
 
ARTÍCULO 2°. - Mediante proceso de convocación designar la delegación que 
representará a la Liga Santandereana de patinaje con los siguientes jugadores 
inscritos:  
 
CATEGORIA UNICA DAMAS: 
 
CUERPO TECNICO 
• Entrenador:     CESAR AUGUSTO ROSERO 
• Asistente:         ERICK TYNDALL 
 
CUERPO OFICIAL  
• Delegado:         NELLY ESPERANZA RIGUEROS Q. 
 
 
 
 
 



JUGADORES. 
                

APELLIDOS NOMBRES 

CORREDOR MORA JULIETTE FERNANDA 

HUERTAS MARIA CAMILA 

MARIÑO QUINTERO LAURA LUCIA 

MUNEVAR GUTIERREZ ANA MARIA 

NAVA MEDINA MARIANA 

PEÑA LIZCANO ISABELLA 

PIRANEQUE ESQUIVEL LISSETH ALEJANDRA 

PIRANEQUE ESQUIVEL LAURA JULIANA 

RUIZ GUERRERO NATALIA 

SANCHEZ ORJUELA JUANA GABRIELA 

 TORRES NUÑEZ MARIA GABRIELA 

URREGO RIGUEROS LAURA SOFIA 
 
 
CATEGORIA SUB 14 Y MIXTO: 
CUERPO TECNICO 
 
• Entrenador:     ERICK SAMUEL TYNDALL 
• Asistente:         CESAR AUGUSTO ROSERO 
 
CUERPO OFICIAL  
• Delegado:         PATRICIA ORJUELA   
 
JUGADORES  
 

APELLIDOS NOMBRES 

DAZA QUINTANA SANTIAGO 

FORERO BERMEO JUAN ANDRES  

NAVA MEDINA  MARIANA  

PAEZ LOZANO EMMANUEL  

REAL MANRIQUE EBALO SIMON  

RIOS GONZALEZ  DAVID ALEJANDRO 

RODRIGUEZ VIVAS PABLO ANDRES  

SANCHEZ OCHOA  JOSE ALEJANDRO 

SANCHEZ ORJUELA  JUANA GABRIELA 

TORRES NUÑEZ MARIA GABRIELA  

TORRES RESTREPO GABRIELA 

TYNDALL BALAGUERA ROY SAMUEL  

VILLADA CORREDOR DOMINIC 

 
 
 
 
 



 
CATEGORIA MAYORES: 
CUERPO TECNICO 
• Entrenador:     CESAR AUGUSTO ROSERO 
• Asistente:         ERICK TYNDALL  
 
CUERPO OFICIAL  
• Delegado:        WILSON EDUARDO MUNEVAR M. 
 
JUGADORES   

APELLIDOS NOMBRES 

 ARIAS LOPEZ NICOLAS MATEO 

CARDENAS CHIQUITO CAMILO 

CASTRO NIÑO  JOHN DAVID 

CHALA VARGAS  DIEGO ALEJANDRO 

DIAZ PEREZ CARLOS JOSE 

MARTINEZ POCHZIOL JESUS SANTIAGO 

RAMIREZ ARIAS  ANDRES MAURICIO  

RUIZ RODRIGUEZ SANTIAGO 

TORRES CORTES DAVID RICARDO  

TORRES GAMBA IVAN AUGUSTO 

TORRES GAMBA  JULIAN DAVID 

URREGO RIGUEROS  NICOLAS  

 
ARTÍCULO 3°. - Los jugadores seleccionados para la Liga Santandereana de 
Patinaje deberán presentarse a los horarios y lugar estipulado por el cuerpo técnico.  
 
Parágrafo uno. - A partir del momento de la concentración los deportistas quedará 
a órdenes del cuerpo Técnico para efectos deportivos y disciplinarios. 
 
Parágrafo dos. - Los deportistas que no se presenten a la Concentración para el 
Interligas en la fecha prevista serán reemplazados a criterio Técnico. 
 
Parágrafo tres - Todos los aspectos disciplinarios estarán a cargo del cuerpo técnico 
y la comisión distrital, máxima autoridad del Proceso Selectivo.  
 
ARTÍCULO 4°. - EXCLUSIÓN DE LA CONCENTRACIÓN COMO SELECCIÓN 
SANTANDER. Queda claro que él o los deportistas que hayan adquirido su 
designación como selección Santander de patinaje de Hockey en Línea 2024, para 
representarnos en el interligas, que no cumpla como mínimo, con el noventa y cinco 
por ciento (95%), del programa de entrenamiento específico y plan de 
entrenamiento de deportes complementarios, asignados por él cuerpo técnico de la 
Selección Santander de Hockey en Línea, por solicitud del Cuerpo Técnico, será 
excluido de la concentración, perdiendo en forma automática su participación en el 
evento indicado en este artículo 
 
 
 
 



ARTÍCULO 5°.  – Los deportistas convocados, deberán presentarse en la ciudad de 
CALI en la cancha de Hockey o en el escenario correspondiente e informado por el 
Cuerpo Técnico. 
 
Parágrafo uno. – Los gastos de transporte, hospedaje y alimentación serán 
gestionados y asumidos directamente por los deportistas convocados. 
 
Parágrafo dos. - Los deportistas deben llevar y presentar: • Carné de afiliación a 
EPS, Seguro Médico o Medicina Prepagada, • Original de su documento de 
identidad, • Carné vigente de la Federación Colombiana de Patinaje 2024. 
 
ARTÍCULO 6°. - La Liga de Patinaje Santandereana de Patinaje no asume ninguna 
responsabilidad por accidentes que se puedan presentar durante el desarrollo de la 
concentración, por tal razón, cada deportista, delegado, entrenador y cuerpo médico 
deberán contar con su seguro de accidente vigente, EPS, salud prepagada, etc.  
 
ARTÍCULO 8°. - La presente Resolución rige a partir de su fecha de Expedición. 
Dada en la ciudad de Bucaramanga, a los veinte (21) días del mes de mayo de 
2024.   
 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 
FLORENTINO TORRES M VLADIMIR TARAZONA R 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Original firmado 


